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RESUMEN 

Objetivo general establecer la incidencia de la dependencia económica del 

victimario en la violencia contra la mujer en casos de convivencia según los 

patrimonios adquiridos: percepción jurídico social, Puno 2024. Material y métodos: 

se utilizó un cuestionario dirigido a 28 féminas víctimas de violencia, quienes 

recibieron atención en el CEM del distrito de Puno. Este proceso se basó en la 

adopción de un enfoque cuantitativo y en la aplicación del método hipotético-

deductivo. Resultados: en cuanto al nivel bajo de violencia contra la mujer, solo 2 

personas, equivalentes al 7,1% del total, se encuentran en esta categoría. Por otro 

lado, el 10,7% de las personas, representadas por 3 participantes, reportan estar 

en un nivel medio de violencia contra la mujer. Finalmente, la mayoría de las 

personas, 23 participantes, lo que representa el 82,1% del total, se sitúan en un 

nivel alto de violencia contra la mujer. Conclusiones: se determinó que la 

dependencia económica del victimario incide significativamente en la violencia 

contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios adquiridos: 

percepción jurídico social, Puno 2024. En aras de que las hipótesis específicas 

fueron contrastadas, la hipótesis general queda aceptada. Esto implica que cuando 

el agresor tiene control sobre los recursos económicos, incrementa la probabilidad 

de que se presenten actos de violencia, dado que la mujer se encuentra en una 

situación de vulnerabilidad y depende de su pareja para obtener bienes y servicios 

esenciales. 

Palabras clave: convivencia, economía, violencia, victima, patrimonio. 
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ABSTRACT  

General objective to establish the incidence of the economic dependence 

of the perpetrator in violence against women in cases of coexistence according to 

the assets acquired: social legal perception, Puno 2024. Material and methods: a 

questionnaire was used directed at 28 female victims of violence, who They 

received care at the CEM of the Puno district. This process was based on the 

adoption of a quantitative approach and the application of the hypothetico-deductive 

method. Results: Regarding the low level of violence against women, only 2 people, 

equivalent to 7.1% of the total, are in this category. On the other hand, 10.7% of 

people, represented by 3 participants, report being at a medium level of violence 

against women. Finally, the majority of people, 23 participants, which represents 

82.1% of the total, place themselves at a high level of violence against women. 

Conclusions: it was determined that the economic dependence of the perpetrator 

significantly affects violence against women in cases of cohabitation according to 

the assets acquired: social legal perception, Puno 2024. In order that the specific 

hypotheses were contrasted, the general hypothesis is accepted. This implies that 

when the aggressor has control over economic resources, the probability of acts of 

violence increases, given that the woman is in a vulnerable situation and depends 

on her partner to obtain essential goods and services. 

Keywords: coexistence, economy, violence, victim, heritage. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer es un fenómeno complejo que ha sido objeto de 

estudio a nivel mundial, especialmente en contextos donde las desigualdades 

socioeconómicas se manifiestan de manera más aguda. En Puno, la creciente 

preocupación por la violencia de género, particularmente en casos de convivencia, 

llevó a la necesidad de investigar las dinámicas que la perpetúan. Este estudio 

surgió a partir de la observación de que muchos casos de violencia no solo son el 

resultado de factores culturales o psicológicos, sino que también están 

profundamente arraigados en La dependencia económica que muchas mujeres 

tienen hacia sus parejas restringe su capacidad para salir de relaciones abusivas. 

En aras de ello se formuló el presente tema: incidencia de la violencia contra la 

mujer por dependencia del victimario en casos de convivencia según los 

patrimonios adquiridos: percepción jurídico – social, Puno 2024. 

Este estudio se enfocó en examinar cómo la dependencia económica hacia 

el agresor influye en la violencia contra la mujer, específicamente en el contexto de 

la convivencia. Mediante un enfoque jurídico-social, se examinó las ópticas y 

experiencias de las mujeres en Puno, considerando cómo los patrimonios 

adquiridos afectan su situación de vulnerabilidad. Además, se buscó establecer una 

relación clara entre el control económico ejercido por el agresor y la manifestación 

de actos de violencia, así como entender el efecto de este fenómeno en la vida 

cotidiana de las féminas. 

La finalidad de este estudio es establecer la incidencia de la dependencia 

económica del victimario en la violencia contra la mujer en casos de convivencia 

según los patrimonios adquiridos: percepción jurídico social, Puno 2024. Para 

cumplir con dicho objetivo se vio factible el derivarlo en 2 específicos: determinar la 
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incidencia del ingreso económico en la violencia contra la mujer en casos de 

convivencia según los patrimonios adquiridos, Puno 2024; y el determinar la 

incidencia del control económico en la violencia contra la mujer en casos de 

convivencia según los patrimonios adquiridos, Puno 2024. 

Este estudio se estructura conforme al formato estándar de la Universidad 

Andina Néstor Cáceres Velásquez y se organiza en cuatro secciones clave, cada 

una destinada a proporcionar una comprensión integral Sobre el tema investigado, 

se proporciona a continuación un resumen conciso de cada sección: 

Aspectos Generales: 

En esta sección, se establece el contexto de la investigación, argumentando 

su relevancia y definiendo la finalidad del estudio. Se ofrece una óptica general del 

trabajo, subrayando la importancia del tema y los fines del análisis. 

Fundamentos Teóricos: 

La segunda sección se enfoca en un examen exhaustivo de los conceptos 

fundamentales vinculados a la subordinación económica del agresor y la violencia 

hacia la fémina. Se investigan teorías relevantes, marcos legales aplicables y la 

literatura académica existente, proporcionando así una base teórica sólida para el 

estudio. 

Metodología de Investigación: 

En esta sección se detalla de manera precisa el enfoque metodológico 

adoptado en el trabajo. Se describe la fase de recopilación de datos, la selección 

de fuentes y las técnicas de análisis utilizadas, clarificando la estrategia 

metodológica y la manera en que se abordaron las preguntas planteadas. 

Análisis de Resultados y Discusión: 
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La última sección evalúa los resultados logrados en el estudio. Se analizan 

Los datos recopilados se examinan en función de las preguntas de investigación, 

empleando gráficos y tablas para su representación, para facilitar la interpretación. 

Respecto a la discusión, se realizó un profundo análisis de los resultados, 

resaltando su importancia y consecuencias, además de ofrecer conclusiones y 

sugerencias fundamentadas en el análisis realizado. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema  

La violencia contra la mujer sigue siendo uno de los retos más 

urgentes a nivel mundial, especialmente en situaciones de convivencia, 

donde elementos como la dependencia económica y patrimonial aumentan 

la vulnerabilidad femenina. Según datos de la OMS (2021a), 

Aproximadamente el 30% de las mujeres en todo el mundo han 

experimentado violencia física o sexual en algún momento de sus vidas, 

siendo la mayoría de estos incidentes perpetrados en el ámbito de la pareja. 

Cabe señalas que, la violencia económica, que juega un rol crucial en este 

tipo de relaciones, es particularmente perniciosa, ya que restringe la 

independencia financiera de las mujeres y refuerza la dependencia hacia el 

agresor, lo que dificulta que puedan escapar del ciclo de abuso (Córdova, 

2017). 

A nivel internacional, diversos estudios subrayan la conexión entre la 

dependencia económica y la violencia de género en relaciones de 

convivencia. Un informe de la (European Agency for Fundamental Rights, 

2014) indica que el 22% de las mujeres en la Unión Europea han sufrido 
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violencia física o sexual por parte de sus parejas, con un incremento en los 

casos cuando las mujeres dependen dinerariamente de sus agresores. De 

la misma manera, en Estados Unidos, un estudio indicó que el 35% de las 

mujeres que sobrellevaron violencia doméstica identificaron la dependencia 

económica como un factor clave que les impedía abandonar la relación 

abusiva. En efecto, estos datos evidencian el rol crucial del control 

económico en la perpetuación de la violencia (Ousdraogo & Stenzel, 2021). 

En el Perú la situación es igualmente preocupante. Según el INEI 

(2019) el 68.9% de las mujeres en Perú han sido víctimas de algún tipo de 

violencia por parte de sus parejas. De este grupo, el 43.5% ha 

experimentado violencia económica o patrimonial, lo que resalta el papel del 

control financiero como una herramienta de poder en relaciones abusivas. 

Además, el MIMP (2022) señala que la dependencia económica del agresor 

incrementa considerablemente la posibilidad de que las mujeres 

permanezcan en estas relaciones violentas, debido a la dificultad de 

garantizar su bienestar financiero fuera de la relación. También, el INEI 

(2019) informó que el 28.9% de las mujeres que padecen violencia física en 

Perú también enfrentan restricciones económicas, lo que limita su autonomía 

y mantiene el ciclo de maltrato. 

En Puno, la situación no es distinta, y los efectos de la violencia de 

género son profundos. Según un informe del MIMP (2023), El 62% de las 

féminas que reportaron violencia de pareja señalaron que la dependencia 

económica y patrimonial constituye uno de los principales obstáculos que 

enfrentan para abandonar la relación abusiva. Este problema se agrava 

debido a lante la carencia de recursos y servicios de apoyo disponibles para 
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las mujeres que enfrentan violencia, lo que fortalece el control económico 

que los agresores ejercen sobre sus víctimas. Asimismo, un estudio de la 

Defensoria del Pueblo (2024) En la región de Puno, se reportó que el 41% 

de las mujeres experimentaron situaciones de violencia, además de 

agresiones físicas y psicológicas, también experimentaron violencia 

económica, con sus parejas impidiéndoles trabajar o gestionar sus ingresos. 

1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema general  

¿Cómo incide la dependencia económica del victimario en la violencia contra 

la mujer en casos de convivencia según los patrimonios adquiridos: 

percepción jurídico social, Puno 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

❖ PE1: ¿Cómo incide el ingreso económico en la violencia contra la 

mujer en casos de convivencia según los patrimonios adquiridos, 

Puno 2024? 

❖ PE2: ¿Cómo incide el control económico en la violencia contra la 

mujer en casos de convivencia según los patrimonios adquiridos, 

Puno 2024? 

1.3. Justificación  

❖ Justificación Teórica: 

Este estudio se basa en la Teoría del Patriarcado, la cual explica cómo 

las estructuras sociales y culturales refuerzan la dominación 

masculina y perpetúan la desigualdad de género. A través de esta 

perspectiva, se busca entender de qué manera las dinámicas de 



4 
 

poder y el control económico en las relaciones entre hombres y 

mujeres alimentan la violencia de género. Abordar la violencia contra 

las féminas desde este enfoque teórico aprueba un análisis más 

recóndito de las raíces estructurales que facilitan el abuso en 

relaciones de convivencia.  

En efecto, este marco epistémico proporcionará un marco solido que 

respaldará las futuras investigaciones y políticas de intervención, 

destacando la urgencia de transformar estas dinámicas para fomentar 

la igualdad de género. 

❖ Justificación Práctica: 

La violencia contra el sexo femenino es un serio problema social y de 

salud pública que perturba a miles de mujeres a nivel mundial, y Puno 

no es una anomalía. Este trabajo busco identificar la incidencia de la 

violencia en el contexto de la dependencia del agresor, aportando 

datos clave que pueden ser aprovechados a través de entidades 

gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y comunidades, 

se busca crear e implementar programas destinados a la prevención 

y atención. Al comprender los factores que perpetúan esta violencia, 

se espera contribuir a la formulación de políticas públicas más 

efectivas que susciten la protección y el empoderamiento de las 

féminas en situaciones vulnerables. 

❖ Justificación Metodológica: 

El estudio se realizará adoptando un enfoque cuantitativo, que 

permitirá recolectar y analizar datos de manera estructurada y 

objetiva. Para ello se implementó encuestas dirigidas a un grupo 
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representativo de mujeres en situaciones de convivencia (CEM), 

centrándose en su percepción de la violencia y la dependencia 

económica. Este método facilito no solo la obtención de información 

relevante sobre la realidad local, sino también la identificación de 

correlaciones entre las variables, lo que brindará una comprensión 

más profunda del problema. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

Establecer la incidencia de la dependencia económica del victimario en la 

violencia contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos: percepción jurídico social, Puno 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

❖ OE1: Determinar la incidencia del ingreso económico en la violencia 

contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024. 

❖ OE2: Determinar la incidencia del control económico en la violencia 

contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024.  
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1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

La dependencia económica del victimario incide significativamente en la 

violencia contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos: percepción jurídico social, Puno 2024. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

❖ HE1: El ingreso económico en la violencia contra la mujer incide 

significativamente en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024. 

❖ HE2: El control económico en la violencia contra la mujer incide 

significativamente en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024.  
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1.6. Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable 

independiente 

Dimensiones Indicadores Valores 

1. Dependencia 

económica del 

victimario 

1.1. Ingreso 

económico 

1.1.1. Porcentajes de ingresos 

aportados por el 

victimario 

a) Menos del 25% 
b) Entre el 25% y 50% 
c) Entre el 50% y 75% 
d) Más del 75% 

1.1.2. Acceso de la mujer a sus 

propios ingresos 

a) Sí 
b) No 
 

1.1.3. Fuentes de ingresos de 

la mujer 

a) Trabajo formal 

b) Trabajo informal 

c) Subsidios o ayudas 

gubernamentales 

d) No tengo ingresos 

propios 

1.2. Control 

económico 

1.2.1. Quien controla los 

gastos en el hogar 

a) Mi pareja 

b) Yo 

c) Ambos en conjunto 

d) Otro 

1.2.2. Grado de autonomía de 

la mujer 

a) Ninguna autonomía 

b) Autonomía parcial 

c) Total autonomía 

1.2.3. Acceso de la mujer a 

cuentes bancarias, 

ahorros u otros recursos 

a) Sí, totalmente 

b) Sí, pero limitado 

c) No 

Variable 

dependiente 

Dimensiones Indicadores Valores 

2. Violencia 

contra la 

mujer 

2.1. Violencia 

física 

2.1.1. Frecuencia de agresiones 1: Totalmente en 

desacuerdo 

2: En desacuerdo 

3: Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

4: De acuerdo 

5: Totalmente de acuerdo 

2.1.2. Gravedad de las lesiones 

físicas sufridas 

2.2. Violencia 

psicológica 

2.2.1. Frecuencia de insultos 

2.2.2. Impacto emocional de la 

violencia psicológica 

2.3. Violencia 

económica 

2.3.1. Restricción del acceso a 

los recursos económicos 

2.3.2. Amenazas relacionadas 

con el control del dinero o 

bienes 

2.3.3. Manipulación económica 

como forma de control 

Nota. La tabla ofrece un conjunto de términos que simplifican el análisis del tema 

investigado.
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 Antecedentes de la investigación  

2.1.1. A nivel internacional 

Virgilio (2023) investigó La conexión entre la dependencia financiera 

y la violencia hacia las mujeres en el Asentamiento Humano Cerro Candela, 

con el propósito de establecer si hay una relación significativa entre estas 

variables. La investigación, de tipo correlacional y enfoque cuantitativo, 

utilizó encuestas como instrumento aplicado a una muestra de 297 mujeres 

de entre 30 a 60 años. Los datos fueron analizados utilizando el software 

SPSS, donde se aplicó la prueba estadística rho de Spearman para verificar 

la hipótesis. Los resultados revelaron que el 92,2% de las mujeres 

consideraron que La dependencia financiera constituye un obstáculo para 

lograr la separación de sus parejas violentas, el 81,1% de los encuestados 

manifestó haber experimentado violencia sexual debido a la falta de una 

vivienda propia. Asimismo, se observó la correlación rho de Spearman entre 

la dependencia económica y la violencia presentó un valor de 0.72, lo que 

indica una relación positiva y significativa entre las variables. En conclusión, 
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la dependencia financiera influye significativamente en la persistencia de la 

violencia hacia las mujeres en esta comunidad. 

González & Valenzuela (2022) en su tesis, tuvo como objetivo analizar 

la medida del abuso patrimonial contra personas mayores en Chile, 

evaluando la situación actual y las perspectivas a futuro. La metodología 

empleada fue jurídica, con un enfoque de análisis dogmático y comparativo. 

Se identificaron tres resultados jurisprudenciales relacionados con recursos 

de amparo y medidas de protección en juzgados de familia, que revelan el 

insuficiente número de fallos emitidos sobre el tema, lo cual está 

directamente relacionado con la insuficiente regulación legal en esta área. 

Esto también explicaría la limitada jurisprudencia relevante durante la 

pandemia. La investigación concluye que en Chile se evidencia una realidad 

preocupante: no existe un marco legal integral que aborde específicamente 

la situación de las personas mayores, en contraste con otros países 

latinoamericanos como Uruguay, que cuenta con el Código del Adulto Mayor, 

y México, que tiene la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Ambas legislaciones incluyen los derechos de los mayores en sus 

constituciones, algo que Chile aún no ha implementado, lo que resulta 

problemático dado que el país forma parte de la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

Soberano (2023), en su artículo, explora cómo la omisión en el pago 

de pensión alimentaria puede constituir una forma de violencia financiera, 

con un enfoque de análisis desde la perspectiva de género y la protección 

infantil. El estudio se fundamentó en un enfoque cualitativo en la recopilación 

de fuentes bibliográficas para extraer información. Como resultado, se 
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concluye que el ámbito familiar es complejo, dado que, siendo el pilar 

esencial de la sociedad, se deben priorizar principios como la protección del 

interés superior del niño y asegurar el bienestar y convivencia de sus 

miembros. Por tanto, considerar la falta de pago de alimentos como un tipo 

de violencia contra la mujer permite visibilizar la histórica desigualdad que 

ha recaído sobre las mujeres en cuanto al cuidado de los hijos, y busca 

replantear su papel e importancia en el orden social. 

2.1.2. A nivel nacional   

Casanova (2022)      . Metodológicamente, es una investigación de 

enfoque cualitativo con un diseño fundamentado, utilizando entrevistas como 

técnica e instrumento para recolectar datos. La población estuvo compuesta 

por mujeres víctimas de violencia familiar y especialistas en derecho penal. 

Como resultados, se destaca que el factor de dependencia económica 

influye significativamente en la permanencia de la violencia hacia la mujer. 

Los entrevistados señalaron factores como el machismo, la falta de 

oportunidades laborales y educativas, así como la autoestima baja, como 

elementos que agravan la violencia. Un 92% de los entrevistados coincidió 

en que las mujeres con dependencia económica carecen de herramientas 

para salir de estas relaciones abusivas. Finalmente, la investigación 

concluye que la dependencia económica es un factor clave en la 

perpetuación de la violencia, y recomienda fortalecer programas de 

educación y empoderamiento económico. 

Mamani (2023) en su investigación tiene como objetivo es analizar la 

conexión entre la dependencia económica y la violencia doméstica entre las 
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beneficiarias del Programa Vaso de Leche en el distrito de Marangani. La 

metodología fue cuantitativa, con un enfoque no experimental y un diseño 

descriptivo-correlacional, la muestra estuvo compuesta por 123 mujeres 

asociadas al dicho programa. Se utilizó un cuestionario como instrumento, y 

los datos fueron procesados con SPSS. Los hallazgos descubrieron que el 

40,7% experimentaron violencia verbal, como gritos o insultos, al solicitar 

dinero a sus parejas. En conclusión, la prueba Chi-cuadrado reveló una 

significación asintótica de 0,742, indicando una relación significativa entre la 

dependencia económica y la violencia doméstica. Asimismo, el 63,4% de las 

mujeres que ganaban menos que sus parejas reportaron que sus cónyuges 

no querían asumir los gastos del hogar, lo que evidencia la relación entre la 

brecha salarial y la violencia económica. 

Huamanchaqui (2021) llevó a cabo un estudio con la finalidad de 

establecer la conexión entre la dependencia económica y la violencia física 

y psicológica hacia las mujeres en el Asentamiento Humano Las Lomas de 

Cerro Candela, ubicado en Cañete. Para ello, se empleó una metodología 

correlacional, adoptando un enfoque cuantitativo y un diseño no 

experimental. La muestra estuvo constituida por 296 mujeres entre 30 y 60 

años, quienes respondieron a un cuestionario. Los resultados muestran Se 

observa una correlación significativa entre las dos variables. El coeficiente 

de correlación de Spearman, que mide la relación entre la dependencia 

económica y la violencia física, fue de 0.475 (p = 0.000), lo que sugiere una 

relación positiva moderada del 47.5%. Además, se observó una correlación 

baja entre dependencia económica y psicológica, con un valor de 0.314 (p = 

0.000), lo que sugiere que cuanto mayor es la dependencia económica, más 
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probable es que las mujeres sufran violencia. Estos hallazgos permiten 

concluir que la dependencia económica es un elemento que incrementa el 

riesgo de violencia en este grupo de mujeres. 

2.1.3. A nivel local 

En su tesis, Condori (2021) se propuso describir y Examinar las 

causas fundamentales y las consecuencias de la violencia familiar hacia la 

mujer en el contexto de las relaciones matrimoniales en el barrio Alto Villa 

Copacabana, en Puno, durante el año 2019. La investigación utilizó un 

enfoque cuantitativo y un diseño no experimental, aplicando técnicas como 

la observación directa y la encuesta para la recolección de datos, se 

aplicaron cuestionarios y fichas bibliográficas. La población consistió en 107 

mujeres víctimas de violencia, de las cuales se seleccionó una muestra de 

84 residentes del mismo barrio. Los hallazgos indicaron que las causas 

principales de la violencia estaban relacionadas con el alcoholismo, la 

incompatibilidad de caracteres y la dependencia económica. Los efectos de 

esta violencia en las relaciones conyugales incluyeron depresión, traumas 

psicológicos y aislamiento social. Las mujeres afectadas solían tener entre 

18 y 45 años, convivir con sus parejas, y formar parte de familias de dos a 

seis miembros. Se concluyó que la violencia familiar contra las mujeres tiene 

raíces en factores culturales y estructurales de la sociedad, y sus 

consecuencias principales se registraron incidentes de agresiones tanto 

físicas como psicológicas entre parejas jóvenes y adultas en el barrio Alto 

Villa Copacabana durante el año 2019. 
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En su tesis, Quispe (2021) se enfocó en identificar los elementos 

socioeconómicos que influyen en la violencia contra la mujer en los hogares 

del distrito de Azángaro. Utilizó un enfoque cuantitativo, no experimental, y 

aplicó encuestas a 367 mujeres en edad reproductiva, de entre 15 y 49 años. 

Los resultados mostraron que un incremento en los ingresos de S/. 0 a S/. 

500 y de S/. 501 a S/. 800 eleva la probabilidad de que ocurran actos de 

violencia contra la mujer en un 32.81% y un 16.65%, respectivamente. En 

contraste, la variable que indica si la mujer trabaja reduce dicha probabilidad 

en un 15.17%. Además, se evidenció un efecto positivo en la prevalencia de 

violencia para mujeres con educación primaria y secundaria, con aumentos 

del 16.58% y 16.60%, respectivamente. La conclusión principal señala que 

factores socioeconómicos e institucionales como ingresos, empleo, nivel 

educativo, convivencia con la pareja, edad, y el acceso a centros de 

emergencia y comisarías, están estrechamente relacionados con la violencia 

contra la mujer. 

2.2.1. Teoría del patriarcado 

La teoría del patriarcado sugiere que las estructuras sociales están 

organizadas de tal manera que mantienen la supremacía masculina sobre 

las mujeres, mediante normas y sistemas que consolidan esta desigualdad 

(Fernández, 2013). De acuerdo con (Amorós & de Miguel, 2005) afirman que 

el patriarcado se expresa no solo en el entorno familiar, sino también en 

diferentes entidades sociales, políticas y económicas, lo que resulta en un 

control y una opresión permanentes hacia las mujeres. 



14 
 

Respecto al tema de estudio, esta teoría ilustra cómo las disparidades de 

poder entre hombres y mujeres propician comportamientos violentos y de 

control por parte de los hombres, particularmente en situaciones de 

dependencia económica y patrimonial (Lagarde, 2005). 

2.2.2. La dependencia económica del victimario 

La dependencia económica se define como la situación en la que una 

persona no cuenta con los recursos necesarios para mantenerse de manera 

autónoma, lo que la lleva a depender de otra persona que le proporcione 

dichos recursos (Puente et al., 2016). En lo que respecta a las dinámicas de 

pareja, esta dependencia puede transformarse en una herramienta de 

control y dominio, aumentando así la vulnerabilidad de la persona afectada 

ante diferentes formas de violencia (Molina et al., 2019). En muchas 

ocasiones, las mujeres que dependen financieramente de sus parejas 

enfrentan mayores obstáculos para salir de relaciones abusivas, ya que 

temen perder su estabilidad económica (Lair, 2012). 

2.2.2.1. Ingreso económico. 

El ingreso económico juega un rol crucial en las relaciones de pareja, 

afectando las dinámicas de poder. Cuando el hombre asume el rol de 

proveedor principal, tiene la posibilidad de ejercer control sobre la 

fémina (BBC Mundo, 2010). La ausencia de ingresos propios limita la 

autonomía de las féminas, perpetuando su dependencia y 

complicando su cabida para tomar decisiones por sí mismas o 

abandonar situaciones violentas (ONU, 2021). 
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2.2.2.2. Control económico. 

El control económico implica la manipulación o limitación de Los 

recursos económicos de una persona con la intención de ejercer 

control sobre ella (Silva & Vazquez, 2019). En situaciones de abuso, 

esta dinámica puede manifestarse mediante el acceso restringido al 

dinero, el control de cuentas bancarias, o la prohibición de que la 

mujer trabaje o tenga autonomía financiera (Martens, 2022). Este tipo 

de control fortalece la relación de poder del agresor sobre la víctima, 

ayudando a la continuación de la violencia de género (B. Ramirez & 

Pirabam, 2021) 

2.2.3. La violencia contra la mujer 

La violencia hacia las mujeres es un fenómeno multifacético que incluye 

diversas formas de abuso y maltrato basadas en su género. Según la OMS 

(2021), la violencia de género se define como cualquier acción que inflija 

daño físico, psicológico o patrimonial a las mujeres, sostenida por la 

desigualdad de poder entre los géneros. Este problema representa una de 

las violaciones más serias a los derechos humanos a nivel global, 

impactando negativamente en la salud, la seguridad y la emancipación de 

las mujeres (Molina et al., 2019). 

2.2.3.1. Violencia física. 

La violencia física es una de las manifestaciones más evidentes de la 

violencia de género y se define como la utilización de la fuerza física 

con el propósito de infligir daño, dolor o sufrimiento a las mujeres 

(MIMP, 2016). Esta forma de violencia abarca agresiones como 
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golpes, empujones, patadas y cualquier otra acción que pueda 

provocar lesiones corporales. Las mujeres que sufren violencia física 

suelen enfrentar problemas de salud tanto física como mental a largo 

plazo (Europea, n.d.). 

2.2.3.2. Violencia psicológica. 

La violencia psicológica se concreta como el empleo de 

comportamientos y actitudes que tienen como finalidad afectar el 

bienestar emocional y mental de la mujer. Esto abarca acciones como 

humillaciones, insultos, amenazas, manipulación emocional, y 

aislamiento, entre otras conductas que perjudican la autoestima de la 

víctima (Vera & Alay, 2021). Aunque esta forma de violencia puede 

ser más discreta y menos evidente que la violencia física, sus 

consecuencias pueden ser extremadamente dañinas, llevando a la 

mujer a experimentar ansiedad, depresión y otros problemas 

psicológicos (CONAPO, 2020). 

2.2.3.3. Violencia económica o patrimonial. 

La violencia económica o patrimonial se manifiesta como un tipo de 

abuso que consiste en manipular o controlar los recursos 

financieros y patrimoniales de la mujer con el propósito de 

someterla (Zolezzi, 2006). Esta clase de violencia puede 

manifestarse mediante la imposición de prohibiciones del trabajo 

de la mujer, la retención de dinero o la destrucción de sus 

propiedades. La violencia patrimonial fortalece la dependencia de 
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la mujer hacia el agresor, complicando aún más su capacidad para 

abandonar la relación abusiva (Del Aguila, 2022). 

2.3. Definición de términos 

2.3.1. Convivencia 

El término convivencia se relata al acto de vivir junto a otras personas y 

compartir un mismo entorno o espacio, lo cual representa un reto debido a 

la diversidad que caracteriza a nuestra sociedad(Gobierno de Colombia, 

2022). 

De acuerdo con Raffino, Equipo editorial (2021) la convivencia se 

refiere a la coexistencia pacífica y física entre personas o grupos que deben 

compartir un mismo espacio. Implica la vida en común y la búsqueda de 

armonía en las relaciones entre individuos que, por diversas razones, 

deben pasar largos períodos de tiempo juntos. 

El término convivencia proviene del latín, compuesto por el prefijo "con" y 

la palabra "vivencia", que se refiere al acto de vivir respetuosamente con 

los demás (Equipo de Enciclopedia Significados, 2019). 

2.3.2. Dependencia 

Según RAE (2024) la dependencia es: “…la Subordinación a un poder” 

(parr. 1). 

La dependencia es una condición constante en la que se encuentran 

aquellas personas que, por diversas causas como la edad, enfermedad o 

discapacidad, requieren la asistencia de otras personas o apoyo para 
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realizar las actividades esenciales de la vida diaria (Fundación Caser, 

2024). 

De acuerdo con (Aliura, 2024), la dependencia es una condición continua 

en la que una persona se encuentra al perder su autonomía, ya sea física 

o mental. 

2.3.3. Violencia 

La violencia se describe como el "empleo intencional de la fuerza física o el 

poder, ya sea de forma tangible o como amenaza, contra uno mismo, otra 

persona, un grupo o una comunidad, que puede llevar a consecuencias 

como daños psicológicos, heridas, muerte, privaciones o un desarrollo 

deficiente" (Organización Mundial de la Salud, n.d., parr. 1). 

La violencia implica el uso intencionado de la fuerza o al abuso de poder 

con el fin de someter a una persona o imponer una situación determinada  

(Raffino, Equipo editorial, 2020). 

Para Mendoza (2024) la violencia se entiende como el empleo de la 

fuerza con el propósito de lograr un objetivo, ya sea para someter a una 

persona o imponer algo. A menudo, resulta difícil de reconocer, ya que 

lamentablemente en algunas situaciones tendemos a considerarla como 

algo habitual. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA  

3.1. Métodos de investigación  

3.1.1. Enfoque de investigación 

Cuantitativo: 

El enfoque cuantitativo se centra en la recolección y el análisis de datos 

numéricos, facilitó el estudio de relaciones y patrones en fenómenos 

concretos. Este método se distingue por su precisión y objetividad, 

empleando herramientas estadísticas que permiten generalizar resultados 

y extraer conclusiones fundamentadas en evidencia sólida, contribuyendo 

así al avance teórico en diversas áreas científicas (Sabino, 1992). 

3.1.2. Diseño de la investigación 

No experimental: 

La investigación adoptó un diseño transversal no experimental, en el cual 

el investigador se dedicó a observar y registrar los fenómenos sin intervenir 

en las variables ni implementar tratamientos, limitándose únicamente a 

documentar los hechos tal como se presentaban de manera natural (Sousa 

et al., 2007).  
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3.1.3. Método 

Hipotético deductivo: 

En este trabajo se empleó el método hipotético-deductivo para examinar la 

relación entre la dependencia económica y la violencia contra la mujer. Este 

enfoque facilitó la creación de hipótesis fundamentadas en observaciones 

anteriores y teorías vinculadas al tema de estudio (Marfull, 2019). 

Este método fue fundamental para organizar la investigación de manera 

rigurosa y asegurar la validez de los hallazgos obtenidos. 

3.1.4. Tipo de investigación 

Básico: 

Según Nicomendes (n.d.), dado que el estudio es de naturaleza 

básica, sobresale debido a su habilidad para ampliar la comprensión de 

fenómenos tanto subjetivos como objetivos. 

Este tipo no solo simplificó la recolección de datos, sino que también 

posibilitó una exploración completa y detallada de todas las dimensiones y 

aspectos del objeto de estudio.  

3.1.5. Nivel de investigación 

Explicativo: 

El nivel de investigación explicativo aplicado en este trabajo se distingue 

por su énfasis en reconocer y examinar las relaciones de causa y efecto 

entre los fenómenos observados. En este contexto, la investigación se 

focalizó en esclarecer cómo las actitudes de los conductores de transporte 



21 
 

urbano afectan la ocurrencia de accidentes que resultan en daños (Ramos, 

2020). 

3.2. Ámbito de investigación  

La investigación se llevó a cabo en Puno, una ciudad peruana ubicada en 

la meseta del Collao, en el sur del país. Es la capital tanto del distrito como 

de la provincia y del departamento que llevan su nombre. Originalmente, 

fue habitada por los puquinas y los uros. 

Tabla 2 

Ubicación geográfica del distrito de Puno 

Población del Distrito Puno 129 922 hab. 

Superficie 20.28 km² 

Altitud  3819 m s. n. m. 

Coordenadas geográficas  Latitud: 15°50′36″S  

Longitud: 70°01′25″O 

Límites Norte: Coata. 

Sur: Chucuito. 

Este: Lago Titicaca. 

Oeste: Paucarcolla. 

Nota. La ubicación del distrito de Puno, información extraída de (Wikipedia, 

2022). 

 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

La muestra del estudio estuvo formada por las víctimas usuarias del Centro 

de Emergencia Mujer (CEM) del distrito de Puno. Este grupo representó a 

las mujeres que habían experimentado situaciones de violencia y buscaban 

apoyo en dicha institución durante el periodo de estudio (Muntané, 2010).  



22 
 

3.3.2. Muestra 

Se seleccionó una muestra de 28 mujeres víctimas de violencia que fueron 

atendidas en el CEM del distrito de Puno. 

La elección de la muestra se basó en los siguientes criterios: 

Criterios de inclusión: 

• Mujeres que habían denunciado violencia en el contexto de 

convivencia. 

• Víctimas que recibieron atención en el CEM durante el año 2024. 

Criterios de exclusión: 

• Mujeres que no habían sido atendidas por el CEM. 

• Casos de violencia que no involucraron convivencia. 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo se realizó por conveniencia, seleccionando a las víctimas que 

se encontraban disponibles y dispuestas a participar en el estudio durante el 

periodo de recolección de datos. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnica 

En este Se utilizó la técnica de encuesta, que permitió la recopilación 

sistemática de información de las participantes en relación con su experiencia 

de violencia y la dependencia económica del victimario (Carrasco, 2006). 

3.4.2. Instrumentos 

El instrumento empleado para la recolección de datos fue un cuestionario, 

diseñado específicamente para captar las variables de interés del estudio. 
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Este cuestionario incluía preguntas sobre la dependencia económica 

(Carrasco, 2006). Se un instrumento con dos diseños. 

3.5. Recogida de datos  

3.5.1. Confiabilidad  

Según Oviedo & Campo (2005), el coeficiente Alfa de Cronbach 

evalúa la consistencia interna de un conjunto de ítems en un cuestionario o 

prueba, asegurando que las preguntas del instrumento midan de manera 

coherente el mismo constructo subyacente. En esta investigación, se aplicó 

este coeficiente para verificar la fiabilidad del instrumento. 

Tabla 3 

Confiabilidad del estudio 

Cuestionario Ítems Confiabilidad 

obtenida 

Estado 

Encuesta sobre la 

dependencia económica 

del victimario y la incidencia 

en la violencia contra la 

mujer. 

13 0,77 Aceptable 

Nota. La tabla presenta el nivel de confiabilidad obtenido, el cual supera el 

umbral de 0,70. 

3.5.2. Validez de instrumento 

La validez del estudio se comprobó a través de la técnica del juicio de 

expertos, la cual, segúnEscobar & Cuervo (2008), , implica la evaluación 

llevada a cabo por personas con un profundo conocimiento en la materia. 

Estos profesionales, reconocidos por sus pares en su especialidad, poseían 

la experiencia y habilidades requeridas para proporcionar opiniones, datos, 

evidencias y valoraciones relevantes.  
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Presentación  

En este capítulo, se presentó y analizo los resultados obtenidos a partir de 

la investigación sobre la incidencia de la violencia contra la mujer en función 

de la dependencia económica del victimario. A través de un enfoque 

cuantitativo, se explorarán las diversas dimensiones de la violencia de 

género en casos de convivencia, considerando tanto los patrimonios 

adquiridos como las percepciones jurídico-sociales de las víctimas. Se 

discutirá cómo estos resultados se relacionan con las hipótesis planteadas, 

así como su implicancia en la comprensión del fenómeno y en el desarrollo 

de estrategias para abordar la violencia contra la mujer en la región de Puno. 

Este análisis permitió no solo identificar patrones y correlaciones, sino 

también contribuir a un diálogo más amplio sobre las políticas y acciones 

necesarias para mejorar la situación de las mujeres afectadas.  
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4.2. Análisis e interpretación de resultados 

Resultados de la variable dependiente según la aplicación del baremo: 

Tabla 4 

Baremo aplicado a la variable dependiente: violencia contra la mujer 

Bajo 7 16 

Medio 16 25 

Alto 25 35 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

Tabla 5 

Variable dependiente - violencia contra la mujer: 3 niveles – baremo 

Ítems Valores TOTAL 

Bajo Medio Alto 

f % f % f % f % 

Violencia contra la 

mujer 
2 7,1 3 10,7 23 82,1 28 100,0 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del baremo a la 

variable dependiente. 

Figura 1 

Variable independiente - Actitud de los conductores: 3 niveles – baremo 

 

 Nota. La figura muestra los resultados de la tabla 7. 

7%
11%

82%

Violencia contra la mujer

Bajo

Medio

Alto
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Interpretación: 

La Tabla 8 presenta los resultados obtenidos respecto a la variable dependiente 

"violencia contra la mujer", que ha sido medida en tres niveles: bajo, medio y alto. 

Estos niveles se determinaron mediante un baremo aplicado a las respuestas de 

las 28 participantes en el estudio. 

En cuanto al nivel bajo de violencia contra la mujer, solo 2 personas, equivalentes 

al 7,1% del total, se encuentran en esta categoría. Esto indica que una pequeña 

minoría de las víctimas experimenta un grado bajo de violencia en sus relaciones. 

Por otro lado, el 10,7% de las personas, representadas por 3 participantes, reportan 

estar en un nivel medio de violencia contra la mujer. Esto refleja una situación 

intermedia, donde la violencia no es extrema, pero sigue siendo una realidad 

significativa para estas víctimas. 

Finalmente, la mayoría de las personas, 23 participantes, lo que representa el 

82,1% del total, se sitúan en el nivel alto de violencia contra la mujer. Este dato 

resalta la prevalencia de situaciones de violencia severa entre las víctimas 

analizadas, lo cual sugiere que los casos de violencia experimentados son 

predominantemente de alta gravedad.
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Tabla 6 

Porcentajes de ingresos aportados por el victimario y la violencia contra la mujer 

en Puno. 

 

Violencia contra la 

mujer Total 

Bajo Medio Alto 

Porcentaje del 

ingreso total 

del hogar que 

proviene de su 

pareja 

Menos del 25% 
Recuento 2 1 0 3 

% del total 7,1% 3,6% 0,0% 10,7% 

Entre el 25% y 50% 
Recuento 0 2 0 2 

% del total 0,0% 7,1% 0,0% 7,1% 

Entre el 50% y 75% 
Recuento 0 0 16 16 

% del total 0,0% 0,0% 57,1% 57,1% 

Más del 75 
Recuento 0 0 7 7 

% del total 0,0% 0,0% 25,0% 25,0% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 40,444    >     X2tab = 18.55 gl = 6     p = 0,000            Es significativa 

 

Interpretación: 

Respecto al primer objetivo: Determinar la incidencia del ingreso económico en 

la violencia contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024. 

La Tabla 9 muestra la relación entre el porcentaje del ingreso total del hogar que 

proviene de la pareja y los niveles de violencia contra la mujer. Según los datos 

resaltados en amarillo, el 57,1% de las mujeres encuestadas indica que la pareja 

aporta entre el 50% y el 75% del ingreso del hogar, mientras que un 25% señala 

que más del 75% del ingreso proviene de la pareja. Estos resultados sugieren que 
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una gran proporción de las víctimas depende significativamente del aporte 

económico de sus parejas. 

En relación con los niveles de violencia bajos, el 7,1% de las mujeres cuyos hogares 

reciben menos del 25% del ingreso total de sus parejas experimentan un nivel bajo 

de violencia. No se registran casos de violencia baja en los otros rangos de 

dependencia económica. 

Para los niveles de violencia medios, el 7,1% de las mujeres cuyos hogares 

dependen de entre el 25% y el 50% del ingreso de sus parejas indican haber sufrido 

violencia en este nivel. Asimismo, el 3,6% de las mujeres con menos del 25% de 

dependencia económica también reporta violencia de nivel medio. 

Finalmente, los casos de violencia alta son particularmente preocupantes. El 57,1% 

de las mujeres cuya pareja aporta entre el 50% y el 75% del ingreso total del hogar 

experimenta violencia en niveles altos, mientras que el 25% de las mujeres cuya 

pareja aporta más del 75% del ingreso también sufre violencia severa. Esto indica 

que una mayor dependencia económica de la pareja está asociada con niveles más 

graves de violencia. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 40,440, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

18,55 con 6 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre el 

porcentaje de ingresos aportados por el victimario y la violencia contra la mujer. 

Los resultados coinciden con los obtenidos por Rodríguez (2015), quien 

evaluó cómo la dependencia económica y las transferencias monetarias influyen en 

la violencia intrafamiliar en Colombia, concluyendo que el empoderamiento 
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financiero reduce la violencia, siempre y cuando esté acompañado de 

transformaciones en las normas sociales y en la toma de decisiones dentro del 

hogar. Asimismo, (Gutierrez et al., 2023), en un estudio realizado en Perú como 

parte del programa Sumaq Warmi, identificaron que el control financiero ejercido 

por el agresor incrementa los casos de violencia doméstica al restringir la 

autonomía económica de las mujeres. 

Figura 2 

Porcentajes de ingresos aportados por el victimario y la violencia contra la mujer en 

Puno. 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 6. 
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Tabla 7 

Acceso a ingresos propios y la violencia contra la mujer en Puno 

 

Violencia contra la mujer 
Total 

Bajo Medio Alto 

Acceso a ingresos 

propios 

Si 
Recuento 2 3 4 9 

% del total 7,1% 10,7% 14,3% 32,1% 

No 
Recuento 0 0 19 19 

% del total 0,0% 0,0% 67,9% 67,9% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 12,850    >     X2tab = 10,60 gl = 2         p = 0,002      Es significativa 

Interpretación: 

La Tabla 9 muestra la relación entre el acceso a ingresos propios y los niveles de 

violencia contra la mujer. Según los datos, el 32,1% de las mujeres encuestadas 

tiene acceso a ingresos propios, mientras que el 67,9% no lo tiene. Esto sugiere 

que una mayoría significativa de las mujeres no cuenta con ingresos propios, lo cual 

podría estar relacionado con la mayor dependencia económica y la exposición a la 

violencia. 

Para los niveles de violencia bajos, se observa que el 7,1% de las mujeres que 

tienen acceso a ingresos propios experimenta un nivel bajo de violencia. No se 

registran casos de violencia baja en las mujeres que no tienen acceso a ingresos 

propios. 
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En cuanto a los niveles de violencia medios, el 10,7% de las mujeres con acceso a 

ingresos propios indica haber sufrido violencia en este nivel, mientras que ninguna 

de las mujeres sin ingresos propios reporta violencia de nivel medio. 

Finalmente, para los niveles de violencia altos, el 67,9% de las mujeres sin ingresos 

propios sufre violencia severa, lo que representa una mayoría significativa dentro 

de este grupo. En contraste, el 14,3% de las mujeres con ingresos propios también 

reporta haber experimentado violencia severa. Esto sugiere que la falta de acceso 

a ingresos propios podría estar asociada con una mayor incidencia de violencia en 

su nivel más alto. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 12,850, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

10,60 con 2 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre el 

acceso a ingresos propios y la violencia contra la mujer. 

Los resultados se alinean con los presentados por CEPAL (2021), que indica 

que la ausencia de ingresos propios entre las mujeres aumenta la probabilidad de 

ser víctimas de violencia económica, física y psicológica. Aquellas que no trabajan 

o dependen financieramente de sus parejas enfrentan mayores barreras para 

escapar de situaciones violentas, evidenciando una relación directa entre la falta de 

autonomía económica y la perpetuación de la violencia en sus vidas. De manera 

similar, IDEHPUCP (2015) resalta que las mujeres con independencia económica, 

es decir, que generan sus propios ingresos, experimentan menos violencia en sus 

relaciones. El acceso a un empleo remunerado disminuye la dependencia 
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financiera y, en consecuencia, reduce el riesgo de sufrir violencia física y emocional 

en el hogar. 

Figura 3 

Acceso a ingresos propios y la violencia contra la mujer en Puno 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 7.  



33 
 

Tabla 8 

Fuente principal de ingresos y la violencia contra la mujer en Puno 

 

Violencia contra la 

mujer Total 

Bajo Medio Alto 

Fuente principal 

de ingresos 

Trabajo formal 
Recuento 1 0 0 1 

% del total 3,6% 0,0% 0,0% 3,6% 

Trabajo informal 
Recuento 1 3 11 15 

% del total 3,6% 10,7% 39,3% 53,6% 

Subsidios o 

ayudas 

gubernamentales 

Recuento 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 7,1% 7,1% 

No tengo 

ingresos propios 

Recuento 0 0 10 10 

% del total 0,0% 0,0% 35,7% 35,7% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 16,962    >     X2tab = 18,55 gl = 6         p = 0,009        Es significativa 

Interpretación: 

La Tabla 9 muestra la relación entre la fuente principal de ingresos y los niveles de 

violencia contra la mujer. Los datos indican que la mayoría de las mujeres 

encuestadas tienen como fuente principal de ingresos un trabajo informal (53,6%), 

seguido por aquellas que no tienen ingresos propios (35,7%). 

En relación con los niveles de violencia bajos, el 3,6% de las mujeres con un trabajo 

formal o informal experimentan violencia en este nivel. No se registran casos de 

violencia baja en las mujeres que dependen de subsidios o que no tienen ingresos 

propios. 
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Para los niveles de violencia medios, el 10,7% de las mujeres con trabajo informal 

reportan haber sufrido violencia en este nivel, mientras que no hay casos 

registrados en las demás categorías de ingreso. 

Finalmente, en los niveles de violencia altos, el 39,3% de las mujeres con trabajo 

informal sufre violencia severa, lo que representa la mayor proporción en esta 

categoría. El 35,7% de las mujeres que no tienen ingresos propios también reporta 

haber experimentado violencia alta, lo que sugiere que la falta de ingresos puede 

estar asociada con mayores niveles de violencia. Un 7,1% de las mujeres que 

dependen de subsidios gubernamentales también experimentan violencia severa. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 16,962, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

18,55 con 6 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre la 

fuente de ingresos de la mujer y la violencia contra la mujer. 

Los resultados son consistentes con los de la Fundación Microfinanzas 

BBVA (2017) que encontró que las mujeres con ingresos propios, especialmente 

aquellas que contribuyen más económicamente al hogar, experimentan menores 

niveles de violencia física y psicológica. La independencia financiera disminuye la 

probabilidad de control coercitivo por parte de sus parejas. Del mismo modo, 

Nyirongo (n.d.) observó que el aumento de ingresos provenientes del trabajo propio 

de las mujeres se correlaciona significativamente con una reducción en la violencia 

de pareja, ya que la autosuficiencia económica disminuye su dependencia del 

abusador. 
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Figura 4 

Fuente principal de ingresos y la violencia contra la mujer en Puno 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 8. 
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Tabla 9 

Persona que toma las decisiones sobre los gastos del hogar y la violencia contra la 

mujer en Puno 

 

Violencia contra la 

mujer Total 

Bajo Medio Alto 

Persona que toma 

las decisiones 

sobre los gastos 

del hogar 

Yo 
Recuento 2 2 0 4 

% del total 7,1% 7,1% 0,0% 14,3% 

Ambos en 

conjunto 

Recuento 0 1 6 7 

% del total 0,0% 3,6% 21,4% 25,0% 

Mi pareja 
Recuento 0 0 17 17 

% del total 0,0% 0,0% 60,7% 60,7% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 23,623    >     X2tab = 14,56 gl = 4         p = 0,000        Es significativa 

Interpretación: 

En cuanto al segundo objetivo: Determinar la incidencia del control económico en 

la violencia contra la mujer en casos de convivencia según los patrimonios 

adquiridos, Puno 2024. 

La tabla muestra una clara relación entre la persona que toma las decisiones sobre 

los gastos del hogar y los niveles de violencia contra la mujer en casos de 

convivencia. En primer lugar, los datos resaltados en amarillo indican que, en el 

60.7% de los casos, es la pareja de la víctima quien tiene el control sobre los gastos 

del hogar. Esto refleja una fuerte dependencia económica del victimario, lo cual 

podría aumentar el poder y control que ejerce sobre la víctima. En contraste, solo 
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en el 14.3% de los casos, la mujer toma las decisiones de manera autónoma, 

mientras que en el 25% de los casos las decisiones se toman en conjunto. 

Respecto a los niveles de violencia contra la mujer, los datos resaltados en celeste 

indican que solo el 7.1% de las mujeres experimentan un nivel bajo de violencia, y 

en ambos casos, son ellas mismas quienes toman las decisiones económicas del 

hogar. Esto sugiere que cuando la mujer tiene mayor control sobre los recursos 

financieros, la probabilidad de sufrir violencia disminuye significativamente. 

En cuanto al nivel medio de violencia, representado en rosado, el 3.6% de las 

mujeres se encuentran en esta situación. Este caso corresponde a una pareja 

donde las decisiones económicas se toman en conjunto, lo que indica que la toma 

compartida de decisiones podría estar vinculada con una incidencia moderada de 

violencia. 

Finalmente, los datos resaltados en plomo muestran que el 82.1% de las mujeres 

experimentan un nivel alto de violencia. De manera notable, la mayoría de estos 

casos (60.7%) corresponden a situaciones en las que es la pareja quien toma las 

decisiones económicas. Esto sugiere que, cuando el control económico está en 

manos del victimario, la gravedad de la violencia es considerablemente mayor. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 23,623, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

14,56 con 4 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre la 

persona que toma las decisiones sobre los gastos del hogar y la violencia contra la 

mujer. 
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Los resultados se alinean con los obtenidos por Ramírez et al. (2020), 

quienes hallaron que las mujeres que no participan en la toma de decisiones sobre 

los gastos del hogar presentan una mayor incidencia de violencia psicológica y 

física. El estudio concluyó que el empoderamiento de las mujeres en la gestión 

económica del hogar puede ser una estrategia efectiva para reducir la violencia de 

género. De manera similar, el estudio de la CEPAL (1999) encontró una correlación 

significativa entre la exclusión de las mujeres en decisiones financieras y el 

aumento de la violencia doméstica, sugiriendo que promover su participación en 

estas decisiones es clave para prevenir la violencia de género. 

Figura 5 

Persona que toma las decisiones sobre los gastos del hogar y la violencia contra la 

mujer en Puno 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 9.  



39 
 

Tabla 10 

Grado de autonomía en las decisiones financieras del hogar y la violencia contra la 

mujer en Puno. 

 

Violencia contra la 

mujer 
Total 

Bajo Medio Alto  

Grado de 

autonomía en las 

decisiones 

financieras del 

hogar 

Total, autonomía 
Recuento 2 0 0 2 

% del total 7,1% 0,0% 0,0% 7,1% 

Autonomía 

parcial 

Recuento 0 3 13 16 

% del total 0,0% 10,7% 46,4% 57,1% 

Ninguna 

autonomía 

Recuento 0 0 10 10 

% del total 0,0% 0,0% 35,7% 35,7% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 30,283    >     X2tab = 14,56 gl = 4         p = 0,000        Es significativa 

Interpretación: 

La tabla muestra una clara relación entre el grado de autonomía en las decisiones 

financieras del hogar y los niveles de violencia contra la mujer. En primer lugar, se 

observa que solo el 7.1% de las mujeres tiene total autonomía en las decisiones 

financieras del hogar, lo que significa que controlan completamente los recursos 

del hogar. Un 57.1% tiene autonomía parcial, lo que sugiere que participan en las 

decisiones económicas, pero no tienen control total. Finalmente, un 35.7% no tiene 

ninguna autonomía, lo que indica una dependencia económica total del victimario. 

Respecto a los niveles de violencia, las mujeres con total autonomía solo 

representan el 7.1% de los casos y experimentan un nivel bajo de violencia. Esto 
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sugiere que cuando la víctima tiene control financiero completo, es menos probable 

que sufra violencia, ya que no se registran casos de violencia media o alta en esta 

categoría. 

En cuanto al nivel medio de violencia, el 10.7% de las mujeres se encuentra en esta 

situación, y todas ellas tienen autonomía parcial en las decisiones económicas. 

Esto indica que la participación limitada en las decisiones financieras puede reducir 

la gravedad de la violencia, pero no la elimina por completo. 

Finalmente, el 82.1% de las mujeres sufre un nivel alto de violencia. El 46.4% de 

estas mujeres tienen autonomía parcial, lo que demuestra que, aunque participan 

en las decisiones financieras, este control limitado no impide que sufran altos 

niveles de violencia. Además, el 35.7% de las mujeres sin ninguna autonomía 

financiera también experimentan niveles altos de violencia, lo que sugiere que la 

dependencia económica completa está estrechamente relacionada con la violencia 

severa. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 30,283, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

14,56 con 4 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre el 

grado de autonomía de la mujer y la violencia contra la mujer. 

Los resultados coinciden con los hallazgos de Sisma Mujer (2022), que 

identificaron una relación inversa entre la autonomía económica de las mujeres y la 

prevalencia de la violencia de género. A medida que aumenta la autonomía 

económica, disminuye la probabilidad de sufrir violencia, sugiriendo que el 

empoderamiento femenino es una estrategia clave para la prevención de la 
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violencia. De igual modo, CEPAL (2016) encontró que un mayor nivel de autonomía 

personal, en áreas como la toma de decisiones y la independencia económica, se 

asocia con una reducción en la violencia contra las mujeres, subrayando la 

relevancia de programas que promuevan su autonomía para combatir la violencia 

de género. 

Figura 6 

Grado de autonomía en las decisiones financieras del hogar y la violencia contra la 

mujer en Puno 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 10.  
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Tabla 11 

Acceso a cuentas bancarias, ahorros u otros recursos financieros y la violencia 

contra la mujer en Puno 

 
Violencia contra la mujer 

Total 
Bajo Medio Alto 

Acceso a cuentas 

bancarias, ahorros 

u otros recursos 

financieros 

Sí, totalmente 
Recuento 2 0 0 2 

% del total 7,1% 0,0% 0,0% 7,1% 

Sí, pero limitado 
Recuento 0 3 20 23 

% del total 0,0% 10,7% 71,4% 82,1% 

No 
Recuento 0 0 3 3 

% del total 0,0% 0,0% 10,7% 10,7% 

Total 
Recuento 2 3 23 28 

% del total 7,1% 10,7% 82,1% 100,0% 

Nota. La tabla presenta los resultados obtenidos tras la aplicación del instrumento 

a las víctimas de violencia que fueron atendidas al CEM. 

 

X2cal = 28,476    >     X2tab = 14,56 gl = 4         p = 0,000        Es significativa 

Interpretación: 

La tabla refleja la relación entre el acceso a cuentas bancarias, ahorros u otros 

recursos financieros y los diferentes niveles de violencia contra la mujer. En primer 

lugar, se observa que solo el 7.1% de las mujeres tiene acceso total a estos 

recursos financieros. Esto implica que una minoría de las víctimas cuenta con 

independencia financiera. Por otro lado, la mayoría, es decir el 82.1%, tiene acceso 

limitado, lo que significa que dependen parcialmente del control económico del 

hogar. Un 10.7% no tiene ningún acceso a recursos financieros, reflejando una total 

dependencia económica del victimario. 

En cuanto a los niveles de violencia, aquellas mujeres con acceso total a sus 

recursos financieros presentan solo niveles bajos de violencia. Este grupo 
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representa el 7.1% del total, y no se reportan casos de violencia media o alta en 

estas mujeres. Esto sugiere que la independencia financiera podría ser un factor de 

protección frente a la violencia. 

Respecto al nivel medio de violencia, el 10.7% de las mujeres lo experimentan, y 

todas ellas tienen acceso limitado a sus recursos financieros. Esto indica que la 

participación parcial en el control financiero no es suficiente para eliminar el riesgo 

de violencia, aunque sí puede reducir su severidad. 

Finalmente, el 82.1% de las mujeres experimenta un nivel alto de violencia. De 

estas, el 71.4% tiene acceso limitado a los recursos financieros, lo que señala que, 

a pesar de tener algo de acceso, la dependencia parcial sigue generando una gran 

vulnerabilidad frente a la violencia. El 10.7% de las mujeres que no tienen acceso 

a recursos financieros también enfrentan niveles altos de violencia, lo que refuerza 

la relación entre la dependencia económica total y la violencia severa. 

El análisis estadístico, utilizando la prueba de Chi-cuadrado, arrojó un valor 

calculado de X² = 28,476, significativamente mayor que el valor tabulado de X² = 

14,56 con 4 grados de libertad y un nivel de significancia del 0.05. Además, el p-

valor de 0.000 indica que existe una relación estadísticamente significativa entre el 

acceso de la mujer a cuentes bancarias, ahorros u otros recursos y la violencia 

contra la mujer. 

Los resultados están en consonancia con los de Arauj et al. (2021), quienes 

concluyeron que las mujeres con acceso a cuentas bancarias y recursos financieros 

experimentan menores tasas de violencia de pareja. El estudio mostró que la 

independencia económica les permite tomar decisiones que reducen su 

vulnerabilidad ante la violencia. De manera similar, Tudela (2010) encontró una 
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relación inversa entre el acceso a ahorros y la violencia contra la mujer, señalando 

que aquellas que lograron acceso a recursos financieros reportaron una 

disminución en la violencia, lo que subraya la importancia del empoderamiento 

financiero para mejorar su situación. 

Figura 7 

Acceso a cuentas bancarias, ahorros u otros recursos financieros y la violencia 

contra la mujer en Puno 

 

Nota. La figura representa los datos hallados en la tabla 10.  
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Respecto al análisis jurídico y social, se llegó a lo siguiente: 

Desde una perspectiva jurídica, la legislación sobre violencia de género debe 

abordar de manera integral todas las formas de abuso, incluyendo el control 

económico. Sin embargo, muchas normativas carecen de definiciones claras y 

específicas que reconozcan este tipo de violencia. Esto se traduce en una limitada 

capacidad de respuesta por parte de las instituciones encargadas de proteger a las 

víctimas, ya que muchas veces los casos de control económico no son 

considerados como violencia en el mismo nivel que otros tipos más visibles, como 

la violencia física o sexual. Esta invisibilización perpetúa la situación de 

vulnerabilidad de las mujeres, quienes dependen económicamente de sus 

agresores, lo que a su vez alimenta ciclos de violencia. 

Desde una perspectiva social, el control económico se enmarca dentro de 

dinámicas culturales que perpetúan roles de género tradicionales y desigualdades 

en el acceso a recursos. Las mujeres, en muchas sociedades, son socializadas 

para ser dependientes de sus parejas, lo que limita su autonomía y capacidad de 

decisión. Esto se refleja en los datos que muestran cómo un porcentaje significativo 

de mujeres vive bajo un control económico que restringe su acceso a bienes y 

servicios básicos. La falta de empoderamiento económico y la escasa 

representación en la toma de decisiones financieras dentro del hogar son factores 

que contribuyen a la perpetuación de la violencia. Por lo tanto, es crucial que las 

políticas públicas no solo se enfoquen en la sanción de los agresores, sino también 

en la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento económico de las 

mujeres, creando así un entorno que favorezca relaciones equitativas y justas. 
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4.3. Discusión de resultados 

En este punto se dará a conocer de forma objetiva y se contrastará 

con estudios previos y se enfatizará en los nuevos. Bien, respecto al primer 

objetivo determinar la incidencia del ingreso económico en la violencia contra 

la mujer en casos de convivencia según los patrimonios adquiridos, Puno 

2024. Tal objetivo se   observó que el ingreso económico en la violencia 

contra la mujer incide significativamente en casos de convivencia según los 

patrimonios adquiridos, Puno 2024. Estudios como los de Díaz (2020) y 

Ramírez (2019) evidencian que una interpretación judicial adecuada y 

criterios rigurosos son fundamentales para mantener la equidad en el 

proceso penal y proteger los derechos fundamentales. Además, Fernández 

(2021) resalta la importancia de equilibrar la búsqueda de la verdad con el 

respeto por la presunción de inocencia, mientras que García (2022) muestra 

que la calidad de la investigación influye en la eficacia de la persecución 

penal. 

Respecto al segundo objetivo específico, determinar la incidencia del 

control económico en la violencia contra la mujer en casos de convivencia 

según los patrimonios adquiridos, Puno 2024. Se observo que el control 

económico en la violencia contra la mujer incide significativamente en casos 

de convivencia según los patrimonios adquiridos, Puno 2024. Se tiene a 

Baker (2021) analizó cómo el control económico por parte de las parejas se 

relaciona con un aumento en la violencia contra la mujer. Casanova (2022) 

destacó que la dependencia económica de las mujeres influye en su 

capacidad para abandonar relaciones abusivas. Además, Fernández (2020) 

encontró que el acceso a recursos patrimoniales afecta la vulnerabilidad de 
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las mujeres a la violencia. Mamani (2023) examinó el impacto de criterios 

socioeconómicos en la violencia de género, mientras que Sánchez (2022) se 

centró en el control económico como factor de riesgo para la salud mental 

de las víctimas.
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. – Se determinó que la dependencia económica del victimario incide 

significativamente en la violencia contra la mujer en casos de 

convivencia según los patrimonios adquiridos: percepción jurídico 

social, Puno 2024. En aras de que las hipótesis específicas fueron 

contrastadas, la hipótesis general queda aceptada. Esto implica que 

cuando el agresor tiene control sobre los recursos económicos, 

aumenta la posibilidad de que ocurran actos de violencia aumenta 

debido a que la mujer se halla en una situación de vulnerabilidad, 

dependiente de su pareja para el acceso a bienes y servicios básicos. 

 

SEGUNDA. – Se determinó que el ingreso económico en la violencia contra la 

mujer incide significativamente en casos de convivencia según los 

patrimonios adquiridos (violencia física con un 82,1 %): el 57,1% de 

las mujeres encuestadas indica que la pareja aporta entre el 50% y el 

75% del ingreso del hogar (p=0,000); el 67,9% de las encuestas no 

tienen ingresos propios (p=0,002); y el 39,6% de la mayoría de las 

mujeres encuestadas tienen como fuente principal de ingresos un 

trabajo informal el cual no se relaciona con la violencia contra la mujer 

(p=0,009). 

 

TERCERA. – Se determinó el control económico en la violencia contra la mujer 

incide significativamente en casos de convivencia según los 

patrimonios adquiridos (violencia física con un 82,1 %): el 60,7% de 

los casos, es la pareja de la víctima quien tiene el control sobre los 

gastos del hogar (p=0,000); el 57.1% tiene autonomía parcial, lo que 
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sugiere que participan en las decisiones económicas, pero no tienen 

control total (p=0,000); y el 82.1%, tiene acceso limitado, lo que 

significa que dependen parcialmente del control económico del hogar 

(p=0,000);.



50 
 

 
 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A la ministra de mujer y poblaciones vulnerables, a que aseguren 

que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a asesoría 

legal y servicios de apoyo psicológico. Esto incluye la capacitación 

de personal Con el fin de que puedan reconocer y tratar la 

dependencia económica como un factor de riesgo. 

SEGUNDA. – A las entidades gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales deben crear programas que faciliten el acceso de 

las mujeres a empleos formales. Esto incluye capacitaciones en 

habilidades demandadas en el mercado laboral y la promoción de 

incentivos para empresas que contraten a mujeres. 

TERCERA. – Al Centro de Emergencia Mujer del distrito de Puno, a que 

establezca redes comunitarias que ofrezcan apoyo a las mujeres 

en situación de violencia. Estas redes pueden proporcionar 

asesoría legal, servicios psicológicos y recursos para fomentar la 

independencia económica, ayudando a las víctimas a salir de 

situaciones abusivas.  
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Apéndice 1 Matriz de Consistencia 

Titulo 

INCIDENCIA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER POR DEPENDENCIA DEL VICTIMARIO EN CASOS DE CONVIVENCIA SEGÚN LOS 
PATRIMONIOS ADQUIRIDOS: PERCEPCIÓN JURÍDICO – SOCIAL, PUNO 2024 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variable independiente: 
Dependencia económica 
del victimario 

- D1: ingreso 
económico 

- D2: control 
económico 

Variable dependiente: 
Violencia contra la mujer 

- D1: violencia física 
- D2: violencia 

psicológica 
- D3: violencia 

económica 

¿Cómo incide la dependencia 
económica del victimario en la violencia 
contra la mujer en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos: percepción jurídico social, 
Puno 2024? 

Establecer la incidencia de la 
dependencia económica del victimario 
en la violencia contra la mujer en casos 
de convivencia según los patrimonios 
adquiridos: percepción jurídico social, 
Puno 2024. 

La dependencia económica del 
victimario incide significativamente en 
la violencia contra la mujer en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos: percepción jurídico social, 
Puno 2024. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

¿Cómo incide el ingreso económico en 
la violencia contra la mujer en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos, Puno 2024? 
 
¿Cómo incide el control económico en 
la violencia contra la mujer en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos, Puno 2024? 

Determinar la incidencia del ingreso 
económico en la violencia contra la mujer 
en casos de convivencia según los 
patrimonios adquiridos, Puno 2024. 
 
Determinar la incidencia del control 
económico en la violencia contra la mujer 
en casos de convivencia según los 
patrimonios adquiridos, Puno 2024. 

El ingreso económico en la violencia 
contra la mujer incide 
significativamente en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos, Puno 2024. 
 
El control económico en la violencia 
contra la mujer incide 
significativamente en casos de 
convivencia según los patrimonios 
adquiridos, Puno 2024. 

Metodología 

Enfoque: cuantitativo. 
Método: hipotético deductivo. 
Tipo: básico. 
Nivel: explicativo. 
Diseño: no experimental. 
Población: victimas usuarias del CEM del distrito de Puno. 
Muestra: 28 víctimas de violencia que fueron atendidas en el CEM del distrito de Puno. 
Técnica e instrumentos: encuesta y cuestionario. 
Muestreo: por conveniencia. 
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Apéndice 2 Instrumento 
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Apéndice 3 matriz instrumental 

Variable independiente 

Dimensiones Indicadores Ítems Valores 

Dimensiones Indicadores Ítems Valores 

Ingreso económico Porcentajes de 
ingresos aportados 
por el victimario 

¿Qué porcentaje 
del ingreso total del 
hogar proviene de 
su pareja? 

a) Menos del 25% 
b) Entre el 25% y 
50% 
c) Entre el 50% y 
75% 
d) Más del 75% 
 

Acceso de la mujer 
a sus propios 
ingresos 

¿Tiene acceso a 
sus propios 
ingresos? 

a) Sí 
b) No 
 

Fuentes de 
ingresos de la 
mujer 

¿Cuál es su fuente 
principal de 
ingresos? 

a) Trabajo formal 
b) Trabajo informal 
c) Subsidios o ayudas 
gubernamentales 
d) No tengo ingresos 
propios 
 

Control económico Quien controla los 
gastos en el hogar 

¿Quién toma las 
decisiones sobre 
los gastos del 
hogar? 

• a) Mi pareja 
• b) Yo 
• c) Ambos en 

conjunto 
• d) Otro 

 

Grado de 
autonomía de la 
mujer 

¿Qué grado de 
autonomía siente 
que tiene sobre las 
decisiones 
financieras del 
hogar? 

• a) Ninguna 
autonomía 

• b) 
Autonomía 
parcial 

• c) Total 
autonomía 

 

Acceso de la mujer 
a cuentes 
bancarias, ahorros 
u otros recursos 

¿Tiene acceso a 
cuentas bancarias, 
ahorros u otros 
recursos 
financieros? 

• a) Sí, 
totalmente 

• b) Sí, pero 
limitado 

• c) No 
 

Variable dependiente: Incidencia de la violencia contra la mujer 

Dimensiones Indicadores Ítems Valores 
Violencia física Frecuencia de 

agresiones 
Mi pareja me ha 
empujado, 
golpeado o 
lastimado 
físicamente 
durante la 
convivencia. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 
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Gravedad de las 
lesiones físicas 
sufridas 

Las agresiones 
físicas han 
aumentado en 
frecuencia con el 
tiempo. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 

Violencia 
psicológica 

Frecuencia de 
insultos  

Mi pareja me 
insulta o humilla 
frecuentemente en 
público o en 
privado. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 

Impacto emocional 
de la violencia 
psicológica 

Siento miedo de 
expresar mis 
opiniones o deseos 
debido a posibles 
represalias de mi 
pareja. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 

Violencia 
económica 

Restricción del 
acceso a los 
recursos 
económicos 

Mi pareja controla 
todo el dinero y no 
me permite 
acceder a mis 
propios ingresos. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 

Amenazas 
relacionadas con el 
control del dinero o 
bienes 

Mi pareja me 
prohíbe trabajar o 
buscar fuentes de 
ingresos propias. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 

Manipulación 
económica como 
forma de control 

He tenido que 
pedir permiso a mi 
pareja para gastar 
dinero en mis 
necesidades 
básicas. 

1: Totalmente en 
desacuerdo 
2: En desacuerdo 
3: Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
4: De acuerdo 
5: Totalmente de 
acuerdo 
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Apéndice 4 matriz de sistematización 
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Apéndice 5 Validez de Instrumentos 
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